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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, celebrada el cuatro de mayo de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 01167/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por XXXXX XXXXX XXXX, a quien en lo sucesivo se le denominara como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tenancingo en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información
[bookmark: _heading=h.ifuj3wtxm21l]El siete de febrero de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00018/TENANCIN/IP/2023, requirió, lo siguiente:
“solicito todas las acctas de las juntas de gobierno 2022. nombre y curriculum de la presidenta del dif, prcuradora y directora del sistema dif. recibos de nomina de todos presidenta del dif, prcurador , director, tesorero, del sistema dif, del mes de diciembre de 2022.” (sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: vía SAIMEX 
II. Turno de requerimiento del Sujeto Obligado
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX  se advierte que el diez de febrero del presente año, el Titular de la Unidad de Transparencia turnó al Servidor Público Habilitado que estimó pertinente el requerimiento en términos de lo establecido por el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III. Respuesta del Sujeto Obligado 
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX del Recurso de Revisión materia del presente estudio, se observa que el diez de febrero de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta en los términos siguientes: 
“Tenancingo, México a 10 de febrero de 2023 Folio de la solicitud: 000018/TENANCIN/IP/2022 3 Con fundamento en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en observación de la solicitud la cual es concerniente a información donde señala que “solicito todas las acctas de las juntas de gobierno 2022. nombre y curriculum de la presidenta del dif, prcuradora y directora del sistema dif. recibos de nomina de todos presidenta del dif, prcurador , director, tesorero, del sistema dif, del mes de diciembre de 2022.”, es necesario que esta sea dirigida a un sujeto obligado diverso, ya que la misma es sobre información correspondiente al DIF DE TENANCINGO. En esa tesitura, y en términos de lo establecido por los artículos 151,152 y 173, fracción III, de la Ley de Transparencia Local, se orienta a la solicitante a efecto de que requiera dicha información al DIF DE TENANCINGO, en razón de que esa autoridad se ostenta con el carácter de sujeto obligado, y por lo tanto, pueden recibir solicitudes de información y otorgar la respuesta a las mismas a través de la plataforma SAIMEX. Establecido lo anterior, y al no ser de la competencia de este sujeto obligado, estamos en la imposibilidad de proporcionar la información peticionada especificada, ya que es evidente que el ciudadano dirige la petición a una instancia gubernamental incorrecta.” (Sic)
Adjuntando a su respuesta el archivo denominado PARA CONTESTAR CUANDO NO ES COMPETENCIA-18-23.pdf, del cual se advierte el oficio de diez de febrero del presente año, mediante el cual el Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información del SUJETO OBLIGADO se declaró incompetente e imposibilitado para proporcionar la información solicitada, al considerar que es el DIF de Tenancingo la instancia correspondiente. 

IV. Del Recurso de Revisión.
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el veintiocho de febrero  de dos mil veintitrés, EL RECURRENTE interpuso el Recurso de Revisión, mismo que fue registrado en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 01167/INFOEM/IP/RR/2023, donde los motivos de agravio del RECURRENTE fueron los siguientes:

Acto Impugnado: 
“si es de su competencia” (Sic)

Razones o motivos de inconformidad:
“si es de su competencia” (Sic)

V. Del turno del Recurso de Revisión. 
El veintiocho de febrero de dos mil veintitrés, el recurso del que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez; a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

a) Admisión del Recurso de Revisión
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el uno de marzo de dos mil veintitrés, se acordó la admisión a trámite del Recurso de Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles al RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como, para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera el correspondiente Informe Justificado; lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Informe Justificado
Conforme a las constancias que obran en el expediente del SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE no presentó manifestaciones que a su derecho convinieran. Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en presentar su informe justificado correspondiente. 

c) Ampliación del plazo para resolver Recurso de Revisión 
El veintiocho de abril de dos mil veintitrés, se notificó el acuerdo de ampliación de plazo para resolver el presente Recurso de Revisión, previsto en el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.



d) Cierre de Instrucción
Por lo que, una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el tres de mayo de dos mil veintitrés, en su oportunidad, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo, a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
[bookmark: _heading=h.3znysh7]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Interés. 
El Recurso de Revisión materia del presente estudio fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

[bookmark: _heading=h.2et92p0]En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública el diez de febrero de dos mil veintitrés, así el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del trece de febrero al seis de marzo de dos mil veintitrés, sin contemplar en el cómputo los días once, doce, dieciocho, diecinueve, veinticinco, veintiséis de febrero y cuatro y cinco de marzo por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Exceptuando  el jueves dos de marzo, por ser considerado como día inhábil, en términos del Calendario Oficial en Materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, así como de labores del Instituto para el año dos mil veintitrés y enero dos mil veinticuatro, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”, el veintiuno de diciembre de dos mil veintidós[footnoteRef:1]. [1:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/gct/2022/diciembre/dic211/dic211s.pdf] 

[bookmark: _heading=h.1j5r03d45pmh]
[bookmark: _heading=h.5rr2st44stcm]En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación al rubro anotado el día veintiocho de febrero, por lo tanto, su interposición se considera oportuna. 


CUARTO. Procedibilidad. 
Esta Ponencia considera se colman los requisitos de procedencia establecidos en el  artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Recurso de Revisión materia del presente asunto, se interpuso de manera electrónica, vía SAIMEX.

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”


QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
En primera instancia es importante recordar que, EL RECURRENTE solicitó al SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 
“solicito todas las acctas de las juntas de gobierno 2022. nombre y curriculum de la presidenta del dif, prcuradora y directora del sistema dif. recibos de nomina de todos presidenta del dif, prcurador , director, tesorero, del sistema dif, del mes de diciembre de 2022.” (sic)
A lo que, EL SUJETO OBLIGADO  entregó en respuesta el diez de febrero de dos mil veintitrés, un oficio declarándose incompetente para conocer la información solicitada, orientando al particular para que realizara su solicitud al DIF de Tenancingo del Estado de México cumpliendo con lo previsto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que señala:
“Artículo 180. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
Por lo que, en un acto posterior el particular se inconforma, señalando que “si es de su competencia” lo que en consecuencia actualiza la causal de procedencia prevista por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 179 fracción IV que establece lo que a continuación se advierte:  
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
II. La clasificación de la información;
III. La declaración de inexistencia de la información;
IV. La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;
V. La entrega de información incompleta;
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
VIII. La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato distinto al solicitado;
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
X. Los costos o tiempos de entrega de la información;
XI. La falta de trámite a una solicitud;
XII. La negativa a permitir la consulta directa de la información;
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
XIV. La orientación a un trámite específico.
La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución a un recurso de revisión que proceda por las causales señaladas en las fracciones IV, VII, IX, X, XI y XII es susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante el Instituto.”
(Énfasis añadido)
En ese sentido, lo procedente es analizar la competencia del SUJETO OBLIGADO respecto de la solicitud de información planteada por el ahora RECURRENTE, conforme al expediente electrónico del recurso que se resuelve del SAIMEX, para determinar si se puede tener por satisfecho el derecho de acceso a la información del particular. 
En tal sentido, es de mencionar que el derecho de acceso a la Información Pública se encuentra sustentado en los artículos 4 y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues toda la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Así pues se advierte que el particular solicitó información relativa al DIF de Tenancingo  el Estado de México, sobre lo cual, EL SUJETO OBLIGADO refiere su incompetencia, señalando como autoridad competente al DIF de Tenancingo.
Atento a lo anterior, es indispensable para este Órgano Garante identificar si la solicitud de información del RECURRENTE fue presentada ante el sujeto obligado competente.
Para ello, es importante referir que, el uno de febrero de dos mil diecisiete este Instituto emitió el Padrón de Sujetos Obligados en materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el veintiocho de febrero del año en mención [footnoteRef:2], con la intención de dar a conocer a los Sujetos Obligados en el Estado de México, fomentar la transparencia, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, la eficiencia de los Sujetos Obligados y la participación ciudadana. [2:  Consultable en: https://www.infoem.org.mx/doc/docPleno/ACUERDOS/Acuerdo_padron_SO.pdf (	Consultada el veintinueve de marzo de dos mil veintitrés a las quince horas).] 

Por lo que una vez consultado el padrón de referencia, dentro del listado se advierten como sujetos obligados dentro del Municipio de Tenancingo, 3 entidades a saber:
VIII. SUJETOS OBLIGADOS DE COMPETENCIA MUNICIPAL
216. Tenancingo
IX. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS MUNICIPALES
A) Organismos de Agua y Saneamiento
274. Organismo Público Descentralizado para la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tenancingo
B) Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia
312. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenancingo

Posteriormente, se procedió a verificar la liga electrónica principal del portal denominado Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX)[footnoteRef:3] de la cual se observa lo siguiente: [3:  Disponible en: https://www.ipomex.org.mx/portal.htm (Consultada el veintinueve de marzo de dos mil veintitrés a las dieciocho horas)] 

[image: ]
Como se advierte, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenancingo, es un Sujeto Obligado del Estado de México que se encuentra constreñido a cumplir con las Leyes de Transparencia.

En ese sentido, no le asiste la razón al RECURRENTE al señalar que sí es competencia del SUJETO OBLIGADO conocer de su solicitud, ya que como se ha demostrado, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Tenancingo también forma parte del padrón de obligados.

Por lo antes descrito se concluye que el Sujeto Obligado competente es uno diverso; es necesario traer a contexto lo dispuesto en el artículo 167 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes. 
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior. 
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
(Énfasis añadido)
El precepto anterior, señala que cuando las Unidades de Transparencia adviertan que no son competentes de la información solicitada, deberán comunicarlo al solicitante dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y en su caso señalar el sujeto obligado competente. 
Situación que aconteció en el caso que nos ocupa, ya que la solicitud de acceso a la información fue recibida el siete de febrero de dos mil veintitrés y la incompetencia fue referida el diez del mismo mes y año, lo que se encuentra dentro del margen previsto por la ley de la materia.
Asimismo, se observa que el ente recurrido señaló al particular el sujeto obligado competente, a efecto de que este pudiera interponer la solicitud correspondiente.
Expuesto lo anterior este órgano garante determina CONFIRMAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información número 00018/TENANCIN/IP/2023, por resultar infundadas las manifestaciones vertidas por EL RECURRENTE en el presente Recurso de Revisión. 
[bookmark: _heading=h.1t1bb8qur85]
Por lo que, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimos, trigésimos primero y trigésimos segundos, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE

PRIMERO. Resultan infundadas las manifestaciones hechas valer por EL RECURRENTE en el Recurso de Revisión 01167/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del considerando QUINTO.

SEGUNDO. Se CONFIRMA la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, a la solicitud de acceso a la información pública que dio origen al Recurso de Revisión 01167/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del considerando QUINTO.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, a través del Sistema de Acceso a la Información pública Mexiquense para su conocimiento.  

CUARTO. NOTIFÍQUESE al RECURRENTE la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
SCMM/BLA/DEMF/ESS
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VIII. SUJETOS OBLIGADOS DE COMPETENCIA MUNI€IPAL
216. Tenancingo

IX. ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS M/NICIPA.LES

A) Organismos de Aguay Saneamiento o AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO
274. Organismo Piiblico Descentralizado para la. Prestacion de los Serl
Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Tenancingo

TABLA DE
Categoria SUJETO OBLIGADO IPOMEX  APLICABILIDAD

B) Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia ¢ ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO PARA LA PRESTACION DE LOS
312, Sist Muricipal 1 Desderolld Integral de la Familia de T SERVICIOS DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE
. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Teq TENANCINGO.
Posteriormente, se procedid a /veﬁ/ﬂgg; Ta liga electronica principal del po
Piblica de Oficio Mexiquense (IPOMEX)? de la cual se observa lo siguiente:
)" o SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DE
e TENANCINGO

Como se advierte, el Sistema Municipal para el Desarrollo Integral ds
Tenancingo, es un Sujeto Obligado del Estado de México que se encuent

a cumplir con las Leyes de Transparencia.

lpomex SATMEX

Ingresa al Ipomex Presenta aquf tu solicitud de

2 Consultable en: https://www.infoem.org.mx/doc/docPleno/ACUERDOS /Acuerdo_padr] "

* Disponible en: https://www.ipomex.org mx/portal htm# (consultada el veintinueve de
veintitrés a las dieciocho horas)
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